
 

 

 

              

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

                                                                               Corrientes, 16 de Noviembre de 2023.   

                                                                                                                                                                              

 

COMUNICACIÓN  Nº  1876 
 

VISTO: 

             Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal (COM), Y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

                 Que, en la calle Jorge Atlántico Rodríguez, desde Cura Brochero hasta Av. 

Paysandú en el barrio Independencia, se produjo el socavamiento de la calle, lo que 

provoco que se creara un gran zanjón de aproximadamente 40 cm. en el medio de la 

arteria.  

 

                 Que, los días de lluvia la calle queda en peores condiciones, ya que esa parte 

en que la calle esta socavada se acumula agua.  

 

                 Que, los vehículos no pueden circular por el lugar debido a que el pozo es de 

gran tamaño y ocupa gran parte de la misma.  

 

                 Que, varios vehículos y motocicletas quedaron atascados en el lugar debido a 

que la calle de tierra se encuentra inestable y cayeron al hueco.  

 

                 Que, vecinos de la zona intentaron rellenar el mismo con tierra y escombros 

pero diariamente se produce el hundimiento de la calle producto de la erosión del suelo. 

 

 

POR ELLO:                     

  

                              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO 

 

Arreglo calle Jorge Atlántico Rodríguez 

 

ARTÍCULO 1º.-: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

correspondiente, se efectúe el relleno de calle Jorge Atlántico 

Rodríguez, desde Cura Bochero hasta Av. Paysandú en el barrio 

Independencia. 
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COMUNICACIÓN  Nº  1876 
 

 

 

ARTÍCULO 2º.-: LA presente Comunicación será refrendada por la Señora Secretaria  

del  Honorable  Concejo Deliberante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

ARTÍCULO 3º.-:REMÍTASE copia debidamente autenticada de la presente al   

Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto. 

ARTÍCULO  4º.-: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BY/rmia 

 

DADO  EN  EL  RECINTO  DEL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA CIUDAD   DE                              

CORRIENTES  A   LOS  DIECISÉIS  DÍAS  DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL VEINTITRÉS. 
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